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DECRETO ALcALDIcIo N"20bL-lvlsros: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2229 de fecha 05 de Septiembre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Aray4
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.1855, de 19 de Julio de 2018, se
autoriza la exención del 100% en el Pago de Derechos de Aseo Domiciliario, por el periodo
2078,2019,2020.

4.- El Memorándum No 650, de fecha 31 de Julio de 2018, a través del
cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar
la devolución de dinero a la Sra. Gladys Sonia Donoso Muñoz, Rut N.
adjuntando la siguiente documentación:

{ Fotocopia Decreto Alcaldicio N'l-855 de 19 de Julio de 201.8

* Certificado de Exención de Derechos de Aseo, de fecha 25 de Julio de 2018.

{ Histórico de Pagos de Aseo Domiciliario.

5- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la devolución de dinero.

DECRETO,

1.- Autorlcese la devolución de $14.100.- (Catorce mil cien pesos),
correspondiente a Ia 1ra cuota Derechos de Aseo año 2018, a nombre de Ia Sra. Gladys sonia
Donoso Muñoz, RUT N' , propieraria del inmueble ubicado en 

2.- Lo anterior, por cuanto la Sra. Gladys Donoso Muñoz, realizó el
trámite de exención de Pago de Derechos de Aseo, la que fue autorizada por los periodos
2018,20L9,2020.

.- La presente devolución es solicitada sin requerimiento de la
contribuyente ya q el pago en exceso fue detectado por la Encargada de Derechos de Aseo
al rnomento esar Ia exención al rol relacionado en sistema Derechos de Aseoel
Domiciliario MC, el objeto de evitar sanciones por enriquecimiento ilícito por parte del
munrcrplo.

ANÓTES coMUNfQUESE YARCHfVESE.
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